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CONGRESO LOCAL

El lunes decidirán
el futuro de Godoy

Realizarán periodo
extraordinario

de sesiones para
discutir en el pleno
la ratificación de la

fiscal
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com
Con 12 votos favor. tres en

contra del Partido Revolu-
cionario Institucional una

abstención la Comisión Per-
manente del Congreso de la
Ciudad de México avaló la
realización de un periodo
extraordinario de sesiones,
llevarse cabo el próximo

lunes las 09:00horas. fin
de subir al pleno la propues-
ta de ratificación de Ernesti-
na Godoy como titular de la
Fiscalía General de Justicia

capitalina por un periodo
más. que arrancaríael 10 de
enero próximo.

petición de la diputada
por Morena Martha Avila, el
acuerdo se aprobó por vo-

tación nominal, por lo que
la presidenta de la Mesa Di-

rectiva, la panista Gabriela
Salido, pidió que se abriera
un minuto el tablero elec-
trónico parael registro de la
votación.

Al concluir ésta se abrió
una nuevadiscusión entre la

oposición Morena.
La diputada priista Ta-

nia Larios acusó la ban-
cada guinda de ejercer
violencia política contra la

presidenta de la Mesa Di-

rectiva, la panista Gabrie-
la Salido, defendió el voto

en contra de los priistas para
la realización del periodo
extraordinario.

"La oposición está fuerte,
está listay no tiene miedo
al grupo parlamentario del
PRI no lovan doblar no le
van imponer nada con sus

amenazasyconsus embates
autoritarios" recalcó.

"Vamos mantenernos
firmes en la oposición en

tos días yvamos estar aquí
listos listas el de enero

para votar en contra de la
ratificación de Godoy", dijo
Larios.

Xóchitl Bravo, de la Aso-

ciación Parlamentaria Mu-

jeres Demócratas, rechazó

la presunta violencia ejerci-
contra de la presidenta

de la Mesa Directivay acuso

Salido de actuar en contra

de sus pares, al llamar des-

pectivamente "secuaces"
los aliados de Morena.

"Yo como mujer respe-
to, porquesomos diputadas
igualitarias no le permito
ninguna descalificación (...)

usted. diputada Salido, le

reitero condúzcase apegada
la normatividad" expresó.

Foto: Especial

El periodoextraordinario de sesiones se avaló con 12 votos

favor, tres en contra una abstención.
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Ratificación de Godoy,
periodo extraordinario

ALMA PAOLA WONG

CIUDAD DE MEXICO

La Comisión Permanente apro-

bó, con 12votos favor, tres en

contra una abstención, discu-
tiren periodoextraordinario del

Congresode CdMxlaratificación
de lafiscaldeJusticia, Ernestina

Godoy, elpróximo deenero.

Los panistas advirtieron que
estarán presentes bajoprotesta

lasesión extraordinaria pesea
la "ilegalidad" con laquelaJunta

de Coordinación Política citópa-
radeterminarsi Godoy permane-
cerácuatroañosmáser elcargo.

"A sabiendas de que se tra-

ta de una sesión que viola todo

proceso parlamentario, la ban-

cadadelPAN tomóesta decisión

ante el llamado de las víctimas

paraimpedir que lafiscal carnal

se quedeotros cuatro años en el

cargo generando un grave daño

los capitalinos", sostuvieron
lospanistas.

Reiteraron que siempre ha

estado estará del lado de las

víctimasyen contra de losabu-

SOS delpoder.
"Seráenelsalóndeplenos del

Congreso capitalino dondelosy
las diputadas del PAN darán la

peleapara impedir que la fiscal
carnal continúe al frente de la

fiscalía",advirtieron.

Sediscutiráeelpróximo lunes deenero. ESPECIAL
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#ERNESTINA
GODOY

Aprueban
periodo

extra para
ratificación

#CONGRESOCAPITALING

VA EXTRA
PARA VOTAR
RATIFICACIÓN

LA SESIÓN ES EL LUNES DE ENERO LAS 9:00

HORAS. MORENA SUS ALIADOS CONFÍAN EN QUE
GODOY SEGUIRÁ AL FRENTE DE LA FISCALÍA

POR FRIDA VALENCIA

Congreso
de la Ciudad

de México

aprobó un

periodo ex-

traordinario

para votar el dictamen sobre la

ratificación de Ernestina Godoy
Ramos como fiscal general de

Justicia de la Ciudad de México

por cuatro años más.

Ante la ausencia del grupo

parlamentario del PAN. la vota-

ción de la Comisión Permanente

quedó con 12 votos favor, tres

en contra una abstención, por

lo que será el de enero las

9:00 horas cuando se discuta

la minuta.

Tras la aprobación del perio-
do extraordinario, la diputada de

la Asociación Parlamentaria de

Mujeres Demócratas, Xóchitl

Bravo Espinosa, confiónen que la

ratificación será exitosa,ya que

Ernestina Godoy ha demostrado

ser una mujer de confianza que

entrega resultados.

"Vamos ratificar la fiscal,
lo vamos hacer porque es una

mujer íntegra, es una mujer

completa, es una mujer que da

resultadosy la justicia no se ne-

gocia, la justicia se aplica", dijo.
Bravo señaló que anterior-

mente tanto el PAN como el PRI

podían hacer uso de su poder

para tener impunidad, situación

que terminó con la llegada de

Godoy Ramos la Fiscalía.

"Eso es lo que les da miedo,

que se abra más la cloaca, que

caigan más personas, pero por

primera vez en la historia de esta

ciudad la justicia nos alcanza

todas todos lo que us-

tedes están defendiendo es la

corrupción, son delincuentes

de cuello blanco, son personas
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que evadieron la justicia durante

mucho tiempo", destacó.

En contraparte, la diputada
priista Tania Larios aseveró que

la oposición está fuerte, por lo

que convocó las fuerzas polí-
ticas que integrar dicho bloque

evitarque Godoy se quede un

periodo más en el cargo.
"Los priistas estamos pre-

sentes en su totalidad, no te-

nemos miedo no nos vamos

seguir dejandoviolentar niin-

timidar. (...) Aquí estamos no

tenemos miedo Estamos firmes

para lo que venga estamos,

además, con el respaldo de la

ciudadanía". dijo.
Asimismo, en la sesión se

avaló la licencia de dos diputa-
das: Silvia Sánchez Barrios de

la bancada del PRI, quien pidió
autorización por motivos de sa-

lud. porlo que su suplente Wesly
Chantal liménez será llamada.

La morenista Yuriri Ayala
quien había solicitado licencia

indefinida, pidió permiso hasta

el 10 de enero. Sandy Hernán-

dez fungirá como su suplente.

OTROS
TEMAS

También

se abordará

la entrega
de la Meda-

lla al Mérito

Policial.

Se harán
los nom-

bramientos
de los
alcaldes de

Iztapalapa
BJ.

Se votará

el dictamen

de la tipifi-
cación de

la violencia
ácida.

NUEVO

INTENTO

DE ENERO CON-
CLUYE EL PERIODO
DE GODOY COMO

FISCAL.

VOTOS RECIBIÓ
DEL CONSEJO
CIUDADANO.
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POSTURA. PRI PAN reiteraron que votarán en contra de que la Fiscal se mantenga en el cargo.
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POLÍTICA ZOOM RICARDO
RAPHAEL

Iztacalco, última estación
de la fiscal Godoy

La Fiscalía General deJusticia de la CdMx es una dependencia que reboza talento para la persecución política, mientras

que enmateria criminal es tancómplice de la delincuencia como lo era antes. ¿Merece Ernestinaunsegundo mandato?

as aspiraciones de
Ernestina Godoy se

hunden sin remedio.
Otro hachazo reven-

tó contra la posibili-
dad de que sea ratificada como

fiscalgeneraldeejusticia de laCiu-

dad de México. La fecha límite

para que el Congreso capitalino
decida su suerte es estepróximo
martes, pero en realidad habría
sido una semanaantes cuando se

añadió elúltimo clavoalataúd de

sus posibilidades.
Elmartes de enero, hacia las

tres de la tarde, un operativo fa-

llido para detener ungrupo de

extorsionadores dejócomo saldo

siete personas lesionadas dos
sin vida. Una de las víctimas es

una niña de un año pocos me-

ses, laotra,unhombre extraordi-

nario que,sin conocerla, se inter-

puso entre labebé el tiroteo, por
lo que una bala terminó alojada
junto su columna vertebral.

Haydos versionesmuy distin-
tas sobre larefriega ocurridaen la

romería de la alcaldía Iztacalco,
ubicada en elcrucede la avenida

Rojo Gómez la calle Dieciséis

sur. En ambas queda mal parada
la Policía de Investigación (PDI),
adscrita la Fiscalía General de
Justicia de la Ciudad de México,
cuya titulares ErnestinaGodoy.

La primera hipótesis criminal

relata que ungrupo de agentes de

esa dependencia fueron agredi-
dos, desde unautomóvil gris, por
presuntosextorsionadores que se

encontraban inmediaciones
de este mercado dedicado en esta

semanaa ventadejuguetes.

Según voceros de la PDI, la
única responsabilidad de sus

agentes fuehaberrepelido el ata-

que. Una de las personas falleci-
das fue Fernando Jalomo, la otra,
un comerciantede nombre José

AntonioGonzálezGarcía.
Las primeras investigaciones

identificaron Fernando Jalo-

mo como un agente adscrito la

PDI que ese día brindabaprotec-
ción al grupo de extorsionado-

res. También hay confirmación
de que este individuo arribó la

romería de Iztacalco tripulando
una patrullade afiscalía capitali-
na cuyatarea,durante la tragedia,
era proteger labandacriminal.

Esta, que es laversión más be-

névola, ubica al agente Jalomo
como la únicamanzana podrida
de la PDI, involucrado tanto en

el delito de extorsión como en la

balaceraque dejónuevevíctimas.

Han transcurrido ya cuatro

días desde el episodio la fiscal

Godoy no ha salido dar la cara

para explicarporquéun vehícu-

lo yunagente de su dependencia
estarían detrás de lo ocurrido en

la romería de Iztacalco.

Hay, sin embargo, una segun-
dahipótesis criminalqueexhibe
una conspiración cuyo alcance
iría másalláde unameramanza-

na podrida. En estaotraversión
el enfrentamiento no comenzó
en las inmediaciones del tian-

guis, no existe una banda de ci-

viles dedicada la extorsión yel
agente Jalomo es uno más de los

varios funcionarios de la PDI in-

volucrados tanto en actividades
ilícitas como en el tiroteo.

Enestahipótesis laotraperso-
na que perdió lavida, JoséAnto-

nio González, habríasidoel testi-

go principal de la trifulca ya que
como líderde la organización fue

atacado poragentes de laPDI que
estaban xtorsionándolo para

quepagara la suma de 500 pesos

por díayporpuesto instalado en

ese tianguis.
Testigos narran que el señor

González se encontraba asig-
nando los locales sus agremia-
dos cuando la policía llegó exi-

girle derecho de piso. Un con-

flicto provocado poreste acto de
extorsión hizo que los agentes,
probablemente comandados

por Fernando Jalomo, desen-
fundaran lasarmas dispararan
contra este lídercuyavida se es-

capó mientras se desangraba en

el sitiodestinado para atender
susafiliados.

En video, subido redespor
el periodista Carlos Jiménez, se

observa alagente Jalomo pegan-
do de tiros nomuy lejosde donde

una familia recorría los pasillos
del mercado, con subebémonta-

da en unacarriola.Al percatarse
de lo que estaba sucediendo,otro

visitante del lugar, el señor Ro-
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berto Santiago Manzano, cubrió

con su cuerpo laniña que aha-
bía sido herida por ello recibió

un disparo por la espalda cuya
bala los médicos no han podido
aún retirar.

Aseguran los comerciantes

que esta segunda hipótesis de los
hechospodría corroborarse si la

fiscal Godoy solicita las imáge-
nes registradas por las cámaras
de seguridad conectadas al C4.
Ahísecomprobaría que, en efec-

to, fue la policía la que abrió fue-

go dentro delmercadocontra los

comerciantes, también que sus

agentes produjeron que el con-

flictomigrara otrospuntosde la

romería multiplicando lasvícti-

mas inocentes.
No obstante, la fiscal ha pre-

ferido callary, con su silencio,
respalda una mentira añadida

las anteriores. Para cubrir su

porquería, la PDI inventó que el

grupo de extorsionadores esta-

ba en realidad conformado por
los mismos comerciantes ex-

torsionados. Suena extrañísi-

mo, pero así presentó la autori-
dad las cosas ante los medios de
comunicación.

La PDI detuvo el mismo mar-

tes diezsupuestos criminales
los acusó de posesión dearmas

asociacióndelictuosa, entreotros

cargos.Sinembargo,esos presun-
tos malhechores son comercian-

vinculados laasociación que
fuera liderada por elocciso José

Antonio GonzálezGarcía.
El hermanode la víctima, Fe-

lipe González, declaró indigna-
do contra la acusación: "&Cómo

explicar que loscomerciantes se

extorsionen símismos?" Ase-

gura que los afiliados de la orga-
nización que habrían sido lleva-
dos ante ljuez son chivosexpia-
torios quienes les sembraron

armas para procesarlos. Por lo

endeble de la evidencia presen-
tadaanteeljuzgador,seis fueron
liberadoscuarenta ocho horas

después. Con todo, cuatro de
ellos les cayó encima la mentada

prisión preventiva. Es evidente

que los dejaron tras las rejaspor-

que de otramanerala fiscalía ten-

dría quehallar la falsabanda de

extorsionadores o, en su defecto,
aceptar con resignación que es

lapropia PDI la que chantajeaba
los comerciantes también la

que provocó la trifulca.

¿Puedeser ratificada unafiscal

que prometió limpiarde corrup-
ción su dependencia que sin

embargo es cómplice en la fabri-
cación de delitos cuyo propósito
es otorgar impunidad losverda-
deros extorsionadores? ¿Merece

Ernestina Godoy un segundo
mandato cuando frente estos

hechos trágicosprefirióesconder

la cabeza comoavestruz?

La Fiscalía General deJusticia
de laCiudaddeMéxico es unade-

pendenciaque reboza talento pa-
ra lapersecución política, mien-

tras que en materia criminal es

tan cómplice de la delincuencia
como lo era antes de que llegara
Godoy. Lo dicho: el tiroteo de la
romería de Iztacalco, donde una

bebé de un año recibió un balazo
en el tórax, debería ser un impe-
dimento definitivo contra las as-

piraciones de lafiscal.

@ricardomraphae
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Cuatrodíasdespuésde labalaceraenRojo Gómezaún nohabíadadounaversiónoficial. ARACELILÓPEZ
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JALONEO POR NORMATIVIDAD EN CONGRESO DE CDMX

Entre polémica por
tesis, va extra para
ratificar Godoy;
ésta se defiende

Y. BONILLA J. BUTRÓN
Por Yulia Bonilla

yulia.bonilla@razon.com.mx
Con ausencia del PAN 12 votos

de Morena aliados en contra

del PRI una abstención pactan
sesión para el lunes; se acusan dipu-
tados de autoritarios ignorantes

ES LAMENTABLE que quienes buscan
evitar mi ratificación utilicen cualquier
tipo de artimaña tendenciosa inmoral

para politizar la procuración de justicia"
Ernestina Godoy
Fiscal de la CDMX

La fiscal señala que son falsas las

acusaciones de plagio 20 años

de presentar el trabajo; descalifi-

ca "infundios burdos"; analiza ya
acciones legales pág.

Morenay aliados avalan con 12 votos

Con ausencia del PAN rechazo del

PRI, va extra para ratificar Godoy
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SESIÓN del Congreso capi-
talino se realiza entre acusa-

ciones mutuas de guindas
tricolores favor en contra

de la funcionaria; la cita será el

lunes, las 9:00 horas
in la bancada del PAN presen-
te en una sesión que apenas
duró una hora, Morena aliados

aprobaron layer en el Congreso
capitalino la celebración de un periodo
extraordinario para votar la ratificación
de Ernestina Godoy como titular de la
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad
de México (FGJCDMX).

El acuerdo -que fue avalado con 12

votos favor, tres en contra del PRI, la
abstención de la presidenta de la Mesa

Directiva, la panista Gabriela Salido-

estipula que el extraordinario se cele-
brará el próximo lunes de enero, las
9:00 horas.

Durante la sesión, la priista Tania La-

rios acusó que Morena sus aliados ac-

tuaron de manera facciosa al reventar la

sesión del 13 de diciembre, cuando la 4T

no alcanzó los votos su favor para des-

ahogarel asunto.

"Fue elgrupoparlamentario de More-

na, que en unánimo faccioso al no tener

los votos, reventó esa sesión; entonces,
en un sentido de congruencia del PRI

vota en contra", dijo.
También condenó lo que consideró

"actos violentos autoritarios" en contra

de la presidencia de la Mesa Directiva,
por emitirconvocatorias argumentando
una ausencia de la presidenta, Gabriela

Salido, aprovechando que tienen lama-

yoría simple para aprobar disposiciones;
además, aseguró que la oposición está

firme en su decisión por rechazar la rati-

ficación de Godoy al frente de la Fiscalía.
"La oposición está lista, está fuerte

no tiene miedo al grupo parlamenta-
rio del PRI no lo van doblar ni me im-

pondrán nada con sus amenazas sus

embates autoritarios. Estamos listos
listas para votar en contra de la ratifica-

ción",

En respuesta, el vicepresidente de la

Mesa, el morenista Gerardo Villanueva,
acusó Larios de lucir una "amplia ple-
na ignorancia"sobre la normatividad del

Congreso, pues aseguró que "decir las
cosas como son no es ejercer violencia".

Ante los señalamientos de que More-

na intentó "saltarse" la presidenta del

Congreso para convocar la sesión ex-

traordinaria de este viernes, Villanueva
reviró que sólo utilizó "las herramien-
tas parlamentarias" que derivó en un

acuerdo suscrito por todas las bancadas,
incluyendo la tricolor.

En otro momento de la sesión en la

que reinaron los señalamientos entre el

guinda el tricolor, la morenista Xóchitl

Bravo pidió la presidentade la Mesa Di-

rectiva conducirse en apego la normati-

vidad no sólo favor "del fallido equipo
del PRI, el PAN algunos del PRD", los

cuales recordó que, quien fue coordina-

dorblanquiazul, Christian Von Roehrich,
se encuentra preso, señalado dentro del

caso conocido como Cártel Inmobiliario,
por lo que reiteró que su bloque ratifica-
rá ErnestinaGodoy por considerar que
es una mujer integra, completa que da

resultados, exclamó: "¿Qué creen? iVa-
mos ratificar la fiscal!".

Su compañero de bancada, Alberto
Martínez Urincho, también dirigió su

discurso hacia Gabriela Salido, al asegu-
rar que el procedimiento por el que se

llevará cabo elperiodo extraordinarioSÍ

cuenta con legitimidad, como mostró el
hecho de que ella estuviera encabezando
la sesión.

"Hay dolo mala fe de algunas legis-
ladoras legisladores con esa actitud de
decir que este proceso es ilegítimo, está

manchado de toda irregularidad, al

contrario,muestra está de quéestáusted

presente aquí todos los cauces legales,
constitucionales reglamentarios para
sacar los trabajos adelante denunciar
la posición facciosa sesgada de Acción
Nacional para tergiversar engañar al

pueblo de laCiudad de México", exclamó
el legislador.
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su vez, el otrora perredista ahora

independiente Jorge Gaviño, coincidió

en que la sesión para avalar el extraor-

dinario es legal porque se apegó las
normas que rigen el Congreso, las cua-

les llamó respetar, pesar de no estar

de acuerdo con las mismas, ya que, re-

cordó, éstas fueron avaladas con votos

incluso del PRI PAN, quienes hoy no

se sienten conformes.

Además, refirió que la oposición se ha
rehusado debatir la ratificación de Go-

doy desde el mes pasado cuando dentro
de la Comisión de Justicia no expusieron
su punto de vista esto se replicó en la

sesión de laJunta deCoordinaciónPolíti-

ca (Jucopo) sostenida hace algunos días.
"No fue ningún diputado defender

su punto de vista la Jucopo, uno solo;
aprobamosnosotros, por unanimidad de

votos, los que estuvimos ahí, ante la au-

sencia de los que se duelen de que haya
un periodo extraordinario", dijo.

En medio de las acusaciones entre

morenistas priistas, previamente los

diputados del PAN argumentaron que
no asistirían, en un comunicado seña-

laron que estarán presentes en la sesión
del próximo lunes en el pleno "para dar
la batalla", fin de que no se prolongue
Ernestina Godoy en el cargo.

EL PRÓXIMO martes de enero Ernestina

Godoy finalizará su cargo como fiscal capi-
talina, por lo que en caso de no ser ratifica-
da, quedará un encargado de despacho.

Eldato

LA OPOSICIÓN
está lista, está

fuerte no tiene
miedo al PRI no lo

van doblarni me

impondrán nada con

sus amenazas sus

embates autori-
tarios. Estamos

listos listas para
votar en contra de la

ratificación

Tania Larios

Diputada del PRI

¿QUÉ CREEN?
iVamos ratificar
la fiscal! lo vamos

hacer porque es una

mujer íntegra, es

una mujer completa,
es una mujer que da
resultados la justi-
cia no se negocia, la

justicia se aplica

Xóchiti Bravo

Diputada deMorena

FAVOR 12

EN CONTRA

ABSTENCIÓN

VOTACIÓN, ayer,
enel Congreso
capitalino.
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